
Ejecutivo singular 2019-00065-00 
Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

Demandado: MARÍA EUGENIA MEDINA ROZO 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Durania, veintisiete (27) de julio de dos mil veinte (2020)  
 

Teniendo en cuenta lo establecido en la norma procesal civil en el 

numeral 3º del art. 446 que fielmente reza: 

 

“(…) 3. Vencido el traslado, el juez decidirá si 

aprueba o modifica la liquidación por auto que solo 

será apelable cuando resuelva una objeción o altere de 

oficio la cuenta respectiva… (…)”. 
 

En el presente caso, el profesional del derecho en representación de 

la parte ejecutante allega la liquidación del crédito correspondiente a 

las obligaciones anexas a la demanda, esto es pagaré N° 

051146100002929.  

 

Consecuencialmente, una vez vencido el traslado y no habiendo sido 

objetado por la parte ejecutada dentro del término legal (tres días) la 

liquidación del crédito, se imparte la aprobación y se declara en firme. 

 

NOTIFIQUESE  

 
 

Firmado Por: 
 

LUIS DARIO RAMON PARADA  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL DURANIA, GARANTIAS 
Y CONOCIMIENTO 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 
decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

ed9b5878b787201e0e5abd36539a2cd569d5945f99691f36420e129d
74f721d6 

Documento generado en 27/07/2020 01:35:30 p.m. 



 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

DURANIA, NORTE DE SANTANDER  
jprmunicipaldur@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 VEINTISIETE (27) DE JULIO DE DOS MIL VEINTE (2020) 
 

Proceso: ejecutivo singular   
Radicado: 542394089001-2017-00005-00 

Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
Apoderado: Dr. JOSÉ IVAN SOTO ANGARITA  

Demandado: ANA PATRICIA ABREO DÍAZ  
 

Teniendo en cuenta lo establecido en la norma procesal civil en el numeral 

3º del art. 446 que fielmente reza: 

 

“(…) 3. Vencido el traslado, el juez decidirá si aprueba 

o modifica la liquidación por auto que solo será 

apelable cuando resuelva una objeción o altere de 

oficio la cuenta respectiva… (…)”. 

 

En el presente caso, la parte ejecutante allego actualización de la 

liquidación del crédito, al respecto tenemos que la norma de antes citada y 

transcrita en su numeral cuarto de manera fiel expresa: 

 

“(…) 4. De la misma manera se procederá cuando se trate de 

actualizar la liquidación en los casos previstos en la 

ley, para lo cual se tomará como base la liquidación que 

este en firme. (….)”.  

 

Consecuencialmente, una vez vencido el traslado y no habiendo sido 

objetada por la parte ejecutada dentro del término legal (tres días) la 

actualización de la liquidación del crédito, se imparte la aprobación y se 

declara en firme. 

NOTIFIQUESE 

     

 

Firmado Por: 

 

LUIS DARIO RAMON PARADA  

JUEZ MUNICIPAL 

mailto:jprmunicipaldur@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL DURANIA, GARANTIAS Y CONOCIMIENTO 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

21599ce9d879114b59e5d13eb2a5fc7d7eed34238b35c804ac1752f44d5d041e 

Documento generado en 27/07/2020 01:39:23 p.m. 



 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

DURANIA, NORTE DE SANTANDER  
jprmunicipaldur@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 VEINTISIETE (27) DE JULIO DE DOS MIL VEINTE (2020) 
 

Proceso: ejecutivo singular   
Radicado: 542394089001-2016-00105-00 

Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
Apoderado: Dr. JOSÉ IVAN SOTO ANGARITA  

Demandado: FRANCISCO JAVIER CACERES SILVA   
 

Teniendo en cuenta lo establecido en la norma procesal civil en el numeral 

3º del art. 446 que fielmente reza: 

 

“(…) 3. Vencido el traslado, el juez decidirá si aprueba 

o modifica la liquidación por auto que solo será 

apelable cuando resuelva una objeción o altere de 

oficio la cuenta respectiva… (…)”. 

 

En el presente caso, la parte ejecutante allego actualización de la 

liquidación del crédito, al respecto tenemos que la norma de antes citada y 

transcrita en su numeral cuarto de manera fiel expresa: 

 

“(…) 4. De la misma manera se procederá cuando se trate de 

actualizar la liquidación en los casos previstos en la 

ley, para lo cual se tomará como base la liquidación que 

este en firme. (….)”.  

 

Consecuencialmente, una vez vencido el traslado y no habiendo sido 

objetada por la parte ejecutada dentro del término legal (tres días) la 

actualización de la liquidación del crédito, se imparte la aprobación y se 

declara en firme. 

NOTIFIQUESE 

     

 

Firmado Por: 

 

LUIS DARIO RAMON PARADA  

JUEZ MUNICIPAL 

mailto:jprmunicipaldur@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL DURANIA, GARANTIAS Y CONOCIMIENTO 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

b8744852d5fe1c674a65f6ae5fca28c425c547c7511fc32b4bf24c2573c1db0d 

Documento generado en 27/07/2020 01:49:06 p.m. 



 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

DURANIA, NORTE DE SANTANDER  
jprmunicipaldur@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 VEINTISIETE (27) DE JULIO DE DOS MIL VEINTE (2020) 
 

Proceso: ejecutivo singular   
Radicado: 542394089001-2017-00007-00 

Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
Apoderado: Dr. JOSÉ IVAN SOTO ANGARITA  

Demandado: CARLOS ALBERTO CORTES OLIVARES   
 

Teniendo en cuenta lo establecido en la norma procesal civil en el numeral 

3º del art. 446 que fielmente reza: 

 

“(…) 3. Vencido el traslado, el juez decidirá si aprueba 

o modifica la liquidación por auto que solo será 

apelable cuando resuelva una objeción o altere de 

oficio la cuenta respectiva… (…)”. 

 

En el presente caso, la parte ejecutante allego actualización de la 

liquidación del crédito, al respecto tenemos que la norma de antes citada y 

transcrita en su numeral cuarto de manera fiel expresa: 

 

“(…) 4. De la misma manera se procederá cuando se trate de 

actualizar la liquidación en los casos previstos en la 

ley, para lo cual se tomará como base la liquidación que 

este en firme. (….)”.  

 

Consecuencialmente, una vez vencido el traslado y no habiendo sido 

objetada por la parte ejecutada dentro del término legal (tres días) la 

actualización de la liquidación del crédito, se imparte la aprobación y se 

declara en firme. 

NOTIFIQUESE 

     

 

Firmado Por: 

 

LUIS DARIO RAMON PARADA  

JUEZ MUNICIPAL 

mailto:jprmunicipaldur@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL DURANIA, GARANTIAS Y CONOCIMIENTO 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

1780bdfe0c023c30948fcb5f1daa1b994679b62e1b90a8077f1626fc197f47d8 

Documento generado en 27/07/2020 01:47:10 p.m. 



 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

DURANIA, NORTE DE SANTANDER  
jprmunicipaldur@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 VEINTISIETE (27) DE JULIO DE DOS MIL VEINTE (2020) 
 

Proceso: ejecutivo singular   
Radicado: 542394089001-2017-00020-00 

Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
Apoderado: Dr. JOSÉ IVAN SOTO ANGARITA  

Demandado: ALEXIS MENDOZA SEPÚLVEDA  
 

Teniendo en cuenta lo establecido en la norma procesal civil en el numeral 

3º del art. 446 que fielmente reza: 

 

“(…) 3. Vencido el traslado, el juez decidirá si aprueba 

o modifica la liquidación por auto que solo será 

apelable cuando resuelva una objeción o altere de 

oficio la cuenta respectiva… (…)”. 

 

En el presente caso, la parte ejecutante allego actualización de la 

liquidación del crédito, al respecto tenemos que la norma de antes citada y 

transcrita en su numeral cuarto de manera fiel expresa: 

 

“(…) 4. De la misma manera se procederá cuando se trate de 

actualizar la liquidación en los casos previstos en la 

ley, para lo cual se tomará como base la liquidación que 

este en firme. (….)”.  

 

Consecuencialmente, una vez vencido el traslado y no habiendo sido 

objetada por la parte ejecutada dentro del término legal (tres días) la 

actualización de la liquidación del crédito, se imparte la aprobación y se 

declara en firme. 

NOTIFIQUESE 

     

 

Firmado Por: 

 

LUIS DARIO RAMON PARADA  

JUEZ MUNICIPAL 

mailto:jprmunicipaldur@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL DURANIA, GARANTIAS Y CONOCIMIENTO 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

8b2765208598e2eaeb3bb1e43837df475234a85932612b4cd32c7389f09fa079 

Documento generado en 27/07/2020 01:43:15 p.m. 



 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

DURANIA, NORTE DE SANTANDER  
jprmunicipaldur@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 VEINTISIETE (27) DE JULIO DE DOS MIL VEINTE (2020) 
 

Proceso: ejecutivo singular   
Radicado: 542394089001-2017-00038-00 

Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
Apoderado: Dr. JOSÉ IVAN SOTO ANGARITA  

Demandado: ANGELA OCHOA CONTRERAS 
 

Teniendo en cuenta lo establecido en la norma procesal civil en el numeral 

3º del art. 446 que fielmente reza: 

 

“(…) 3. Vencido el traslado, el juez decidirá si aprueba 

o modifica la liquidación por auto que solo será 

apelable cuando resuelva una objeción o altere de 

oficio la cuenta respectiva… (…)”. 

 

En el presente caso, la parte ejecutante allego actualización de la 

liquidación del crédito, al respecto tenemos que la norma de antes citada y 

transcrita en su numeral cuarto de manera fiel expresa: 

 

“(…) 4. De la misma manera se procederá cuando se trate de 

actualizar la liquidación en los casos previstos en la 

ley, para lo cual se tomará como base la liquidación que 

este en firme. (….)”.  

 

Consecuencialmente, una vez vencido el traslado y no habiendo sido 

objetada por la parte ejecutada dentro del término legal (tres días) la 

actualización de la liquidación del crédito, se imparte la aprobación y se 

declara en firme. 

NOTIFIQUESE 

     

 

Firmado Por: 

 

LUIS DARIO RAMON PARADA  

JUEZ MUNICIPAL 

mailto:jprmunicipaldur@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL DURANIA, GARANTIAS Y CONOCIMIENTO 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

00080eccbff2c5213829072b27dd2828cca18d1c122e01da995f214adb0bbc89 

Documento generado en 27/07/2020 01:41:27 p.m. 



 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

DURANIA, NORTE DE SANTANDER  
jprmunicipaldur@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 VEINTISIETE (27) DE JULIO DE DOS MIL VEINTE (2020) 
 

Proceso: ejecutivo singular   
Radicado: 542394089001-2017-00050-00 

Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
Apoderado: Dr. JOSÉ IVAN SOTO ANGARITA  

Demandado: ADELINA CONTRERAS GELVEZ   
 

Teniendo en cuenta lo establecido en la norma procesal civil en el numeral 

3º del art. 446 que fielmente reza: 

 

“(…) 3. Vencido el traslado, el juez decidirá si aprueba 

o modifica la liquidación por auto que solo será 

apelable cuando resuelva una objeción o altere de 

oficio la cuenta respectiva… (…)”. 

 

En el presente caso, la parte ejecutante allego actualización de la 

liquidación del crédito, al respecto tenemos que la norma de antes citada y 

transcrita en su numeral cuarto de manera fiel expresa: 

 

“(…) 4. De la misma manera se procederá cuando se trate de 

actualizar la liquidación en los casos previstos en la 

ley, para lo cual se tomará como base la liquidación que 

este en firme. (….)”.  

 

Consecuencialmente, una vez vencido el traslado y no habiendo sido 

objetada por la parte ejecutada dentro del término legal (tres días) la 

actualización de la liquidación del crédito, se imparte la aprobación y se 

declara en firme. 

NOTIFIQUESE 

     

 

Firmado Por: 

 

LUIS DARIO RAMON PARADA  

JUEZ MUNICIPAL 

mailto:jprmunicipaldur@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL DURANIA, GARANTIAS Y CONOCIMIENTO 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

72701c38b053a84997befabd82b7f451a7e83eda4ff316fbfaae36c7c4331725 

Documento generado en 27/07/2020 02:02:57 p.m. 



 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

DURANIA, NORTE DE SANTANDER  
jprmunicipaldur@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 VEINTISIETE (27) DE JULIO DE DOS MIL VEINTE (2020) 
 

Proceso: ejecutivo singular   
Radicado: 542394089001-2018-00068-00 

Demandadas: CARMEN PATRICIA MALDONADO CACERES  
SONIA MARGARITA ACEVEDO  

Demandante: JOAQUÍN MALDONADO RÍOS   
 

Teniendo en cuenta lo establecido en la norma procesal civil en el numeral 

3º del art. 446 que fielmente reza: 

 

“(…) 3. Vencido el traslado, el juez decidirá si aprueba 

o modifica la liquidación por auto que solo será 

apelable cuando resuelva una objeción o altere de 

oficio la cuenta respectiva… (…)”. 

 

En el presente caso, la parte ejecutante allego actualización de la 

liquidación del crédito, al respecto tenemos que la norma de antes citada y 

transcrita en su numeral cuarto de manera fiel expresa: 

 

“(…) 4. De la misma manera se procederá cuando se trate de 

actualizar la liquidación en los casos previstos en la 

ley, para lo cual se tomará como base la liquidación que 

este en firme. (….)”.  

 

Consecuencialmente, una vez vencido el traslado y no habiendo sido 

objetada por la parte ejecutada dentro del término legal (tres días) la 

actualización de la liquidación del crédito, se imparte la aprobación y se 

declara en firme. 

NOTIFIQUESE 

     

 

Firmado Por: 

 

LUIS DARIO RAMON PARADA  

JUEZ MUNICIPAL 

mailto:jprmunicipaldur@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL DURANIA, GARANTIAS Y CONOCIMIENTO 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

6aac5f54eef2773028b059a4f9ea0fb39667f70422e940984bdcefb4604c857f 

Documento generado en 27/07/2020 07:38:11 p.m. 



 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

DURANIA, NORTE DE SANTANDER  
jprmunicipaldur@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 VEINTISIETE (27) DE JULIO DE DOS MIL VEINTE (2020) 
 

Proceso: ejecutivo singular   
Radicado: 542394089001-2018-00078-00 

Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
Apoderado: Dr. JOSÉ IVAN SOTO ANGARITA  

Demandado: JOSÉ SANTANDER   
 

Teniendo en cuenta lo establecido en la norma procesal civil en el numeral 

3º del art. 446 que fielmente reza: 

 

“(…) 3. Vencido el traslado, el juez decidirá si aprueba 

o modifica la liquidación por auto que solo será 

apelable cuando resuelva una objeción o altere de 

oficio la cuenta respectiva… (…)”. 

 

En el presente caso, la parte ejecutante allego actualización de la 

liquidación del crédito, al respecto tenemos que la norma de antes citada y 

transcrita en su numeral cuarto de manera fiel expresa: 

 

“(…) 4. De la misma manera se procederá cuando se trate de 

actualizar la liquidación en los casos previstos en la 

ley, para lo cual se tomará como base la liquidación que 

este en firme. (….)”.  

 

Consecuencialmente, una vez vencido el traslado y no habiendo sido 

objetada por la parte ejecutada dentro del término legal (tres días) la 

actualización de la liquidación del crédito, se imparte la aprobación y se 

declara en firme. 

NOTIFIQUESE 

     

 

Firmado Por: 

 

LUIS DARIO RAMON PARADA  

JUEZ MUNICIPAL 

mailto:jprmunicipaldur@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL DURANIA, GARANTIAS Y CONOCIMIENTO 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

665e84dbaf1da7a52b866b6c903f2f4ca66aec99015327e259b9a19bc70c9625 

Documento generado en 27/07/2020 01:45:01 p.m. 



 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Durania, julio veintisiete (27) de dos mil veinte (2020) 

 

RADICADO: No. 54 239 40 89 001 2020-00020-00 

PROCESO:                        MONITORIO 

DEMANDANTE: CARLOS IVAN GONZÁLEZ RANGEL   

 

ASUNTO 

 

Decide en esta oportunidad el despacho, sobre el rechazo de la 

demanda atrás referenciada.  

 

ANTECEDENTES 

 

El escrito introductorio y sus anexos precitado (fls. 1 a 6) fue objeto de 
inadmisión con proveído adiado el diez (10) de julio de la presente 
anualidad (fl. 7), por cuando se echó de menos por la parte actora lo 
ordenado en el numeral 6° del art. 420 del Código General del 
Proceso, en lo que concierne adjuntar la demanda los documentos de 
la obligación contractual adeuda, ni hizo manifestación alguna al 
respecto, aunado a ello, no presto caución alguna, referente a la 
medida cautelar solicitada, de conformidad a lo establecido en el art. 
421, en concordancia con el numeral 2° del art. 590 ibídem, motivo 
por el cual se le concedió el término legal de cinco (5) días, a efecto 
de subsanar tales falencias. 
 

Finalmente, la secretaría de este estrado judicial arrima constancia 

que corrieron los términos legales para que la parte demandante 

subsanara la citada falencia, sin que hubiese acaecido (fl.8).  

 

CONSIDERACIONES 

 

Transcurrido el término antes referido, sin pronunciamiento de la parte 

demandante, en tales condiciones la presente demanda está llamada 

a su rechazo, a las voces de lo normado por el artículo 90 del Código 

General del Proceso. 

 

Consecuencialmente, se ordenará llevar este asunto al archivo, 

previas las anotaciones de rigor en los libros respectivos que reposan 

en esta dependencia judicial, debiéndose efectuar la entrega de los 

anexos que a bien tenga solicitar la parte demandante sin necesidad 

de desglose alguno, dejando las constancias de recibido de los 

mismos. 



Radicado: 54 239 40 89 001 2020-00020-00 
Monitorio 

 Demandante: Carlos Iván González Rangel       

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Durania 

Norte de Santander; 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHÁZAR la presente demanda promovida por 

CARLOS IVÁN GONZÁLEZ RANGEL a través de mandataria judicial 

Dra. MARÍA TERESA VILLAMIZAR, de conformidad a lo esbozado en 

la motiva de este proveído.  

 

SEGUNDO: HÁGASE entrega de los anexos que a bien tenga 

solicitar la parte demandante sin necesidad de desglose alguno, 

dejando las constancias de recibido de los mismos. 

 

TERCERO: En firme la presente decisión, ARCHÍVENSE este asunto, 

previas las anotaciones de rigor en los libros respectivos que reposan 

en el despacho. 

NOTIFIQUESE 
 
 

Firmado Por: 
 

LUIS DARIO RAMON PARADA  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL DURANIA, GARANTIAS Y CONOCIMIENTO 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 
decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 2ada6f82c8d0d1e8393cfc676b51d6087e22e1337460b59a3d17eb387c5beb1a 

Documento generado en 27/07/2020 03:01:09 p.m. 


